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JUZGADO 2 DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO.
E.                                      S.                                             D.
--------------------------------------------------------------------------------
 
DEMANDANTE:      WILLIAM MORALES BEDOYA                
DEMANDADO:        DIANA PATRICIA RUIZ AREVALO                     

EXP:                           2019-484/  50001311000220190048400     

Por medio del presente escrito, allego memorial con resultados de la prueba de ADN.

--  
                                                               

 

CONSULTORES ESPECIALIZADOS.

ABOGADOS, CONTADORES, PROF. EN SALUD OCUPACIONAL Y REC. HUMANOS 

Carrera  8  No 16-51  Bogotá.  Teléfonos  313 3025512.
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CONSULTORES ESPECIALIZADOS. 
Derecho Laboral- Comercial-Civil y Familia. 

 

Carrera 8 No 16-51 Oficina 806 Bogotá. Teléfonos 313 3025512-321 3650482-311 2849436. 
Email: abogadosshc@gmail.com   

 
Señores: 

JUZGADO 2 DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO. 

E.                                      S.                                             D. 

-------------------------------------------------------------------------------- 

 

DEMANDANTE:  WILLIAM MORALES BEDOYA    

DEMANDADO:  DIANA PATRICIA RUIZ AREVALO   

EXP:    2019-484/  50001311000220190048400   

 

 

JULY CAROLINA ROMERO ORTIZ, mayor de edad, vecina y domiciliada en esta ciudad, 

identificada con cedula de ciudadanía No 1.010.176.526 expedida en Bogotá, y tarjeta profesional 

No 202.525 del C.S de la J, a usted con el debido respeto manifiesto que: 

 

1. Mediante correo electronico, el centro de genetica molecular a enviado los resultados de la 

prueba de ADN, del menor SANTIAGO STIVEN MORALES RUIZ, a nosotros con copia al 

Despacho, los cuales adjunto a este escrito. 

 

ANEXOS: 

 

RESULTADOS PRUEBA DE ADN 

 

Atentamente,  

 

 

 

  JULY CAROLINA ROMERO ORTIZ 

C.C. No. 1.010.176.526 de Bogotá D.C. 

T.P No 202.525 del C. S. de la J. 

Email:abogadosshc@gmail.com  
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GENÉTICA
N4OLECULAR
DT COLON4BIA

ONAG INFORME DE ENSAYO
DETERMINACIÓN DE PERFILES GENÉNCOS Y

ESTUDIOS DE FILIACIÓN

tu¡ ó vE ñi:202G11S
MP.POlGFIOl
Pl.7 d.2l50/lEC 17025i2017

13'LAB 019

I roENftFrcAcóN
WLIIAN I¡ORALES AEOOYA c c &061991 S'J.¡GRE fAR€fA ÉIA

DIANA PATR1CIA RUIZ AREVALO c c 40216450 SAr\¡GRE f^R-EfA FfA

HIJO 5AT.¡TA60 SfI!€Ñ MORALES RUE tt 117292TN

2 mETOOOLOdA
La rietodologla 30 describe al r6spaldo

3 RESULTADO

Marcador HIJO Frlcl¡.nch! Hi¡o Rosultado x Y IP
csFlPO I f1 11 12 '11 11 o 2s70 0 2970 NO EXCLUSION 025 0.1485 1 6835
D10S 1248 11 15 13 15 16 0.2119 0 0996 .P 000 0 0498 FALSO
D12S391 '19 24 18 20 20 20 01547 o 1547 -P 000 0.0774 FALSO
D133317 11 12 I 12 I 12 0.1510 0 2950 NO EXCLUSION 025 0.2230 1.'12108
D16S539 11 10 11 '10 12 0.1590 0.2600 -P 0.00 0.1300 FALSO
D16S51 12 17 13 13 0.'t210 o 1210 -P 000 0.1210 FALSO
o1ss433 14 142 't3 14 13 15 0 1356 P 000 0 0678 FALSO
D'! 31656 16 17 16 17 17 17.3 o 0424 0.1483 .P 000 0.0742 FALSO
D2'r S 11 30 32 27 27 31 0 0r50 0.0670 P 000 0 0670 FALSO
D22S1045 15 16 15 16 15 15 0 4258 0 4258 NO EXCLUSION 025 0.2129 1.17426
D2S1338 25 » 0 0572 0 1398 .P 000 0 0699 FALSO
025441 10 11 10 14 10 10 0.3369 0 3369 NO EXCLUSION 0.25 0.1684 1.48,412
D3S1358 15 't6 15 16 15 17 0 3720 0 1390 -P 000 0 0695 FALSO
D5S818 12 13 I 9 s 13 0.0780 0 1320 NO EXCLU§ION 050 0.1320 3.78788
D6SI INA 14 13 't3 13 '13 0.1017 01017 -P 000 0.1017 FALSO
D7S820 10 11 10 12 10 10 0 2810 0 2810 NO EXCLUSION 025 0.1405 1.779§
D831 r79 15 11 14 14 14 0 2510 0.2510 P 000 0.1255 FALSO
F6A 24 27 20 25 20 21 0 0820 0 1180 P 000 0 0590 FAISO
Penta D 11 1o 12 10 1t 0 1568 0 1 568 NO EXCLUSION 0.25 0.0784 3.18878
Penta E 12 17 5 16 5 0 0360 0 0021 P 000 0.0010 FALSO
THOl 6 6 I 6 6 0.3740 0 3740 NO EXCLUSION 025 0.1870 1.3369
tPox I 11 11 11 11 11 0.2630 0.2630 NO EXCLUSION 050 0.2630 1.90114

17 14 15 14 17 0 0470 0 2800 NO EXCLUSION 0.25 0 1400
AMELOGENINA x Y x X X
' -P: Padro incornpatiblo,

¡r coNcLUsÉN

Pará Rofer6nc¡.: >= S incomprt¡bilidad se 6xcluye Las frecuenc¡as alélicas reportadas an la tabla coresponden a las
regiones ina, Arnazon fa y Orin mbia (Paredó! M. y , 2003), para 0s1248, D22S1045, 02S441, D1S1656, D125391,
o2s1 19S433, D6S1 , so tomaron la6 eñ pán¡cás publ¡ el Kit VeriF¡ler

rsd B

oqufa de

'onta_D y

LAURA LUCIA ARIAS GOMEZ
Protusional do Laboratorio

LUZ MIRYAM SIZA FUE

Direc,to(a) de Laboratorio

Fscha d€ R6c6pción de Muestras: 2O2U11-12 Cód¡go:

Fscha de Toma d6 Mu€stra: 2020-11-12 Autoridad

F.cña do Selid. do Resultados: 202G^1'l-17

Feche ProceEamionto d6l ensayo en el laboratorio: 202A-11-13 a 2O2G.11-17

Diracción: CARRERA I C ESTE No 39 C -24 SUR , Bogotá T€léfono:

GMC14573

PARTICULAR

El 5oñor WLLIAN MoRALES BEDoYA sE ExcLUyE como pldra biróoico d6 sANTtAGo sTlvEN MoRALES RUtz

ional6s h p sd6

,<
ñü

3124308842

SAI.¡GRE TARJETA FfA

PRESUl{TO
PADRE i,AORE

1.78571

Dirección: Conero 47 No.9l-51 bonio lo Costellono. Tel{l}7559120 Celular: (5t13159967774t317 6350852
Con más de 40 láborator¡os Convenio a iliyel lrlacional.

www.genet¡camolecular,co



GENEI¡(JA
MOltc(iL{R I TORME DE ENSAYO DEIERMIÍ{ACION DE PERFII"ES GEf{ETICOS Y E§TUDIOS DE

fruAoÓ

ve6¡ón: 8
Fecha de v¡tencia

2020-11{9
Páe.2de2

Le ¿tradecemos su preferencia y el haberños escogiro. Las pruebas de genotipif¡cación, patemidad, matem¡Jad o filieción que ofrece
Genét¡ca Molecular de Colombia {GMC) se basan en el anál¡s¡s de microsatél¡tes o SfRs {del lnglés ShottTondem Repeotr); estas son reg¡ones
de ADN d¡str¡buidas a lo largo de todos los cromosomas delser huñano que t¡eren la partiorlaridad de rnostrar y¿i¿ción en l¿ ¡nforrñ¡ciJn
8enétie que cont¡enen (a eso se le llama pol¡morfismo), variac¡ón que permite ident¡fic¿r a cada persona. En consecuenc¡a, se pueden
comp¡rer y Etablecer relaciones de parcntesco dado que un h¡jo comparte la mitad de la herenc¡a coñ la madre biológica y la otra mitad con
el padre biológ¡co. El poder de exdus¡ón o eficiencia de la prueba de ADN e§ superior al 99,9998%, hecho que evidencia la capack ad de
nuestro laboratorio de excluir a un presunto padre qu€ no es el padre biológico de un hüo.

Desde la toma de la muestra o recepc¡ón de las mismas en el labor¿torio hasta le em¡s¡ón del resúltádo, se adelantó un re8¡sko de c¿da
procedimiento realizado, gerantiándose esí la cadena de curtod¡a de las muestres, lás cueles se identifiaaron coñ el códito coisec¡¡ti\ro
as¡tnado ¿l caso, ase8urando en lo pos¡ble la ¡dert¡ñcación de los comparec¡entes ñed¡ante la fotocop¡a de los documento5 de identidad, la

f¡rma de una eutorización pare la tome de muéstres, el reg¡stro de huÉllas d¡gitales y/o el re8¡stro fotográñco de los asistentes.

A cada úna de las muestras cod¡ficadas pa,a este caso se r€al¡zaron los situ¡entes proced¡m¡entos de Laboratorio:
,. EJdrección de ADN genómico .on el k¡t FTA d€ \rvtatman'. (Procedimiento GMC-MP-Po12)
2, Ampl¡f¡cac¡ón med¡ante Reacc¡ón en Cadena de la Pol¡merasa {PcR} de 23 STR5, un marc¿dor de s€xo (Amelogen¡na), con el sistema

vERtFtLER ExPnESSo de Apdied glosy§tems (0351358, !$/4 Dl6s539,csFlPO, IPox, D8S1179, D21S11, 018551,025441, D19&t33, TH01,

FGA 02251045, 055818, 0135317, D75820, D6s1M3, D10s12¡18, D1S16s6, 0125391,, D2S1338, PENrA_E, PENTA_D). (Proced¡miento GMC-

MP-P013)
3. Electroloresis capila. de c¿da una de las muestras ampl¡ficadas por rcR en un Analizador genét¡co automáüco Agl 3500, utili¡ando escaleras

elélicas. (Procedlm¡ento GMC-MP-Po14)

4, Anál¡s¡s de los resultados mediante la apl¡€ación GeneMappe¡' ¿¿ Aprplied B¡osystems, para determinar los ¿lelos presentes eñ cada

muestra para cada uno de los sTtls analizados, los o¡ales se presentan en le tabla de resultados como HomociSotos {dos alelos i8uales) o

Heteroc¡gptos {dos alebs no igual6), Uent¡ficados por dos números d¡stintos en las c¡s¡lhs ¡zqu¡erda y derecha de la tabla, (koced¡m¡ento

GMC-MP-PO15)

5. En todos los procesos de laboratorio se util¡zaron blancoc de ampl¡ficación (sin ADN), asf como @ntroles posiüvos de genotipillcac¡atn

conockra.
6. Para las estimacloner matemáticar se utlllzó la base de datos publicada pot Poredes M y coh., en lo rev¡sto Fo¡eÉic Sc¡ence lnterngcionol,

oño 2ü1 wlumen 137, póginos 67 o 73; par¿ los STRS no ¡nclu¡dos en esta publicac¡ón s€ tomaroñ ¡as frecuenclas poblac¡o¡ales hiipánicas
public¿das por los fabricañtes dellit comercial. Las estim.ciones matemát¡cas sé real¡zaron bajo elSoftware XOMA've6¡ón v¡gente.

5e cons¡d€ra EXCLUSION (E¡)de la patemidad, matern¡dad o filiación cüando se eüde¡c¡aron tres (3) o más INCOMPAfIBILIDADES entre el

PRESUNTO PAORE o MADRE o FAMIUARES DEL PRESUNTO PADRE y el HI.JO en orestktn, después de conllrmar los r€sultados en OOs

oponun¡dad€§. En tos casos eo que NO SE OBSERVARON B(CIUSIONES (No Exclusión) entre el Pre'lJnto Padte o Madre o fam¡l¡ar del pre§unto

pad.e y el Hio en cu6t¡ón, se €st¡maron el indice de paternidad (lP) o matemidad (lM) o en casos complejos la relación de ve.olimilitt¡d {LR,

Likelifu Rotiol y la Probabilid¿d de Patem¡dad o Mat€rnidad (W), de ao.¡erdo con el método Bayes¡ano. los resultados se prcsentan

incluyendo la identlficac¡ón completa de las pefsonas as¡stentes¡ €l códito as¡gnado al .aso por el laborátorio, los resultados biológ¡co5, la

condus¡ó¡ eñ términos de EXCLUSION o NO EXCLUSION y los r/alores de lP, W. y l¿ fifma de 106 perito6 respoñ5able6 de los rEuftados.

Los resühados emitidos por Genét¡ca Mol€cr¡lar de Colombia S.AS. s€de Eototá, con acr€diEc¡ón ONAC ütente a la fecha, con cód¡to de

acreditacktn 13-I-AB-O19, bajo la norma NTC-ISO/IEC 17025:2017 y co¡ Certmc¿c¡ón &rreau Ver¡tas Cenificat¡on vigente a la fecha, bajo la

norma NTC-ISO 9001:2015 y habilitac¡ón Secretarfa D¡strital de glud, cumple con altos estánda.es de celided y son altamente confiables

Todos los proced¡m¡entos r€al¡zado6 en GMC y escritos en el presente lnforme de Resultados situen las recomendaciones de la lñternac¡onal

Society of Forensic Genetics (ISFG), máx¡ma autaridad en Genética Forense del mundo. lnformamor que anualmente part¡cipamos en

ej€rcic¡os de e¡sayos de aptitud y compar¿ciones interlaborator¡os ante el Grupo Español Portugués de h Soc¡edad lnternacbnal de G€nética

Forense (GHEP-ISFG) acreditado b¿jo la norma ISO/IEC 17ot3 versión ütente.

Genética moleq¡lar de Colombia S,A.S., declara confomidad d€l present€ lnforme de Ensayo ya que cumple coo lo5 l¡neam¡entos de la ley 721

de 2001.
Genét¡ca moleoJhr de Colomb¡a S.AS., declara que lor resultados del presente lnfome de EnsaYo corr€spooden e¡dusivamerte e la.

muestras e¡sayadas e ¡dentificadas con la codificación única as¡gnada ¿l ¡ngreso al laboratorio. Genética Molecular de Colombie S.A.S., no se

respo¡sabiliza de los periuicios qúe P¡Jed. oca§ionar el uso indeb¡do de este informe.

EgfOS RFJ,ULIADOS NO PUEDEN N' DEEEN SER REPRODIJC//DOS O MOD'FIc,.co/S ÍOÍAL O PARCI,,ITÚENIL

FIN DEL INFORME DE ENSAYO
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